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Juicio No. 2011-0?3s

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL CAÑAR. - SALA ESPECIALIZADA

DE LO OVIL, MERCANTIL, INQUILINATO Y MATERIAS RESIDUALES.
Azogues, miércoles 23 de enero del 2012, las llh45. VISTOS:-El Dr. Guillermo Robles
Lopes. Procurador Judicial de la actora Amalia Yunganaula Velecela, interpone acción
extraordinaria de protección del auto emitido por la Sala de lo Civil y Mercantil de la
Corte Provincial de_Jjistkis de-i Cañar, el 27 de diciembre de 2011, de las 09M7 en el

proceso coniencioso-presíación de alimentos, propuesia por el compareciente en contra
de Mario Yunganaula Tenempaguay. De conformidad a lo que establece el Att 94 de la
Constitución de la República y el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, se ordena notificar a la parte demandada en el
casillero N. SO, señalado para el efecto. Remitase todo.lo actuado esto es la primera y
segunda instancia a la Corte Constitucional áú Ecuador- Mortifiqúese al compareciente,
en la ciudad de Quito, en el organismo de Control Constitucional en la casilla N. 3482,
téngase presente la automación que confiere a los doctores Franklin Robles López y
Fránklin Robles Orellana Se emplaza a las partes para que concurran ante el máximo
organismo de control constitucional y'hagan valer sus derechos. Conforme dispone el
Art 36 del Reglamento de Sustanciado!! de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, obténgase copias certificadas de lo resuelto y las demás piezas
procesales necesarias que se remitirán al juzgado
pertinentes. Hágase saber y cúmplase.
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e primera instancia para los fines

:~tÜiS. UUiNTERuS RÍVEN;

ONJUE2 PROviNC!ÁL.

En Azogues, miércoles veinte y cinco de enero del dos mil doce, apartir de las dieciseis
horas y cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO
que antecede a: ROBLES LÓPEZ GUILLERMO DR. PROCURADOR JUDICIAL DE
VELECELA SAQÜICILI MARÍA ÍMELDA A SU VEZ MANDATARIA DE
YUNGANAULA VELECELA AMALIA FERNANDA en la casilla No. 12.
YUNGANAlJLATENEMPAGUAY^tARI&íELIPE en la casilla No. 80. Certifico:




